
Expediente: 1733/05-I3
Carátula: ARGUELLO CARLOS OSCAR C/ ATANOR S.C.A. Y OTRO S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO VI
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 28/10/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20202853707 - ARGUELLO, CARLOS OSCAR-ACTOR
90000000000 - ARROYO, ANA MARIA-POR DERECHO PROPIO
20132789356 - MOONMATE S.A., -DEMANDADO
23148866279 - LA CAJA ART S.A., -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

JUZGADO DEL TRABAJO VI

ACTUACIONES N°: 1733/05-I3

*H103064727281*
H103064727281

JUICIO: ARGUELLO CARLOS OSCAR c/ ATANOR S.C.A. Y OTRO s/ COBRO DE PESOS
INCIDENTE DE EJECUCION DE HONORARIOS- 1733/05-I3

San Miguel de Tucumán.-

  Téngase presente y atento a la sentencia definitiva de fecha 17/10/2016 y sus respectivas
notificaciones, todas pronunciadas en los autos principales, fórmese incidente de cobro de honorarios

promovido por la letrada ANA MARIA ARROYO que tramitará por cuerda separada. En función de la
individualización de las actuaciones arriba mencionadas que forman parte de esta incidencia,
procédase por intermedio de Secretaría a informar conforme art. 46 del reglamento de expediente
digital Acordada N° 1562/2022 y vincular las piezas procesales nombradas a este proveído.

  Teniendo en cuenta lo normado por los arts. 24 segundo párrafo de la ley N° 5480 y art. 33 del
CPL, de la presentación del letrado ANA MARIA ARROYO realizada en fecha 24/10/23, CÓRRASE

TRASLADO a las demandadas por el término de TRES DÍAS.-  GGJA-1733/05-I3

Dra. ANA MARIA MENA DE BULACIO

Juez Subrogante

Juzgado del Trabajo

VIa. Nominación

Actuación firmada en fecha 27/10/2023

Certificado digital:
CN=MENA Ana Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23123523644

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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